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RESOLUCiÓN N° 002/2017-CCI 

SALTA, 17 de febrero de 2017 

VISTO: 

la necesidad de establecer el cronograma de ejecución de gastos y 

rendición del Subsidio de Apoyo a la Investigación otorgados en el año 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo ha discutido el cronograma y ha dado acuerdo a las fechas 

establecidas para rendición y ejecución de gastos, 

Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 


(En la Décimo Tercera Reunión Ordinaria del día 21 de diciembre de 2016) 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°,_ Fijar el 15 de Abril de 2017 como fecha límite para la realización 

de gastos correspondientes al subsidio 2016 y el 28 de abril de 2017 como fecha 

límite para la rendición de gastos del mencionado subsidio, 

ARTíCULO 2°,-Comunicar la presente Resolución a todos los investigadores con 

proyectos subsidiados por el Consejo de Investigación de esta Universidad y a la 

Dirección Administrativa Contable, Cumplido, por Mesa de Entradas, archívese, 
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